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12 A 

1 CUANTIA: S/ 5'450. 038 

no 14 

. As M.Y 

» DI C. AT 
16 ar 

- y [En la ciudad de San Francisco lle Nuito, Capital de la Repú - 

y blica del Ecuador ho y aca tro. de enero._de mil. novecientos 
18 . 

: Ñ hoventa y nueve, AS Doctor Gonzalo Román Chacón Nota- 

1 Pp 
Oo rioDécimo - 55d Émar. Comparecen. Ánimo ESTACIO y 

- 20 z 

¿ELUIS. HERNANOS cas do.; CARRION JARA MELANIA OLIMPTA¿casadasZA|7 
21 7 - 

( | PATA AGUAS GERMANICO ALCIDES casado, ZAPATA AGUAS AUIS cig | 
" 2 SA a 

Ñ -.BERTOScasado¿MIGUESI VACA NORMA, ELIZABR GEL CIN 2 CA e 

, 3 A > e a o 
ll MARCO. e ATRICIO, cásada”, CRARDA LAMBDETA PATETICO Dic.” 

24 e. e 2 
i cero ACALAMORRAÑO ALOMOTO MORMA- Pr EDAY” so tcrá; ALOMOTO ed 7 

> 25 hr -- 
Y ¡e 
o ye RAMIRO ELTECER, casado% 'ALOMOTO ASHNUI IS, RODRIGO, casado, 

zo 'PrupIzA -GUANOTOA VICTOR MANUEL; ycasado; NALUISA PAI 

- [GALO RAUIZ, casado | RODRIGUEZ JANS RENIGIO casado, ZAMBRANO * > 
28 
 



31 

20 

21 

22 

23 

S 

DS L 

EFAUCON KCEWER ROBERTO, ,CaSadO y unto. YANCHAGUANO MARTA" ERNES: 
  

al 
: YO 
TIRA, casada; LAStUESA PILCO CARLOS FERNANDO, viudo ¿CLAM > > 

  

IZ, AN | HE 
BRAHO- FALCON MELTOM AMILCAR, s81teros ELIZALDE CARRAGUAY> 

: ARGENTINA DEL OS ARTO Lcasada, RODRIGUEZ GNMEZ LUISALFREDO, 
  

  

solteros ¿5UÑA.. REMACNE. ELSA GENOVEVA, casada, FLORES GUATO- JUAN 

A a 
o : UA 

CARLOS, sol tro, JARAMICIO € 
  

  

> 

  

EA 
..- 2 / 

EXTARZA VILLAGOMEZ MOISES OLMEDO, soltero, SALTOS CAIZAPAN_ 
  —_ 
TA EDWHIN' SANTIAGO, asado, PARRAGA BRAVO CIELO, casada, 

  

Elo. 
“> ANDRADE LEMA ROSA. BERTILDA, soltera, MIA EUA MARTO — => 
  

- E 
Caresod soltero, CLOMAS -PASPUEL- MARTA FABIOLA,casada.Los 
  

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domici- 
.. . nm o. ns . yo? . . . —.. y 

  

Tliados.«n la ciudad de Sangolquí perteneciente al Cantón, 

  

¿Rumiñahui Provincia.de- Pichincha, Tegalmente Capaces y 

  

habiles para contratar y obligarse a quienes de conocer- 

  

los doy fé. Y dicen que eleve a Escritura Pública la Mi- 

  

nuta que me entregan Cuyo tenor literal y que transcribo 

  

es como sigue:S E Ñ OR NOTAR I10:.- Enel Regis- 
  

tro de escrituras públicas a su Cargo, dígnease incorporar 

  

una de Constitución Juridica de la Compañia de Iransporte. 

  

de pasajeros en Taxis; COMPAÑIA SUPERTAXI' DEL VALLE SUPER | 

  

VALLS.A." al «tenor de las siguientes cláusulas: COMPARE _ 

  

CIENTES P/OUIEUANCO ESTADIO LUIS HURNANDU casado CARRTON 7 JA 
  

CARA MELANIA: OLIMPIR, casada £ ZAPATA - AGUAS  GERMANITO >? 

  

CALCIDES ycasado,. “ZAPATA AGUAS LUIS. BILBERTOS casado; 

  

CMICUES. MACA NORMA - ELTZABETET"S casado, ——GUANA vit? 

    

"RA  -MARCO .. PATRICIO, casado; ¿_ GRANDA LANDETA PAZ 
  

- TRICIO RICARDO, soltero; -CALAHORRANO ALOMOTO NORMA PIEDAD; 
        soltera ;ALOMOTO ASHQUI RAMIRO ELTECER/casadosALOMOTO'ASHOU[" 
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RIA FABIOLA casfda.Comparecen por sus propios derechos mayo 

    

  

do:. ZAMBRANO FALCON KLEVER.ROBERTOScasadosGUATO YANCHAGUANO / 
/ .. o. . o. IS 

MARTA ERNESTINA, c/sada ¡LASLUISA 'PILCO CARLOS” FERNANDO viudo, 
  

LUIS RODRIGO ¡casado TUPIZÁ GUANOTOA VICTOR MANUEL dasadozANA 

JLUISA CISNEROS GALO RAUL%casado RODRIGUEZ JANS REMIGTO,casá ' 

  

ZAMBRANO. FALCON MÍITLTON AMILCARysoltero ELIZALDE CARAGUAY .AR_ 
. a 

  

ÍGENTINA DEL Rob 10%casada:;RODRIGUEZ GOMEZ LUIS ALFREDO,501tk 
  

ro, JUÑA REMACHE [ELSA GENOVEVA, ¿asad.a, FLORES GUATO JUANTCARLOS 
  

  soltero ,JARAMIL lo BURVANO ROBERTO MARIN3s0l1tero GALARZA VILL: 

ÍGOMEZ MOISES OLMEDO, soltero/SALTOS CAIZAPANTA EDWIN SANTIAGO 
  

  

casado',PARRAGA BRAVO .CIELOcasada;ANDRADE LEMA ROSA BERTILDA 

s90l1tera SIMBAÑA| GUAÑA MARIO WILSON$so1tero,LOMAS PASPUEL MA | Y
 

  

res de edad, de|nacfonalidad,ecuatoriana,domiciliádos:en la 
    ciudad de Sangolquí perteneciente al Cantón Rumiñahui de Pi- 
  

  

chitncha,y con suficiente capacidad para contratar y “ohligar- 

se xPREMERA :CONST|TUCFON DE LA COMPAÑIA: Los compareciéntes del 
  

claran expresamepte que han resuelto unir “sus capitales en 
  

numerartios con ar dbrieto de constituir una compañía anónima 
  

de transporte de p sajeros en taxts;que se regirá por la Ley 
  

de Tránstto y Trandporte' Terrestre;leyes especiales, así com 
  

los presentes Estatulos y su Propio Reglamento .interno.CAPI_ 

  

TULO PRIMERO: ESTATUTOS DE LA COMPARIA+NOMINACION:NACIONALI 
  

DAD:DOMFCILFO+PLAZO Y OBJETIVO: ARTICULO PRIMERO NOMINACIÓN: 
  

ACOMPAÑEN SUPERTAXE DEL. a -SUPERVAELS. A. CERTEGULDOS EGUNDO 
  - K 
NACTONALEDAD; Ecyartór tana . SARTICULO 1 TERCERD: DOMICILIO: CIUDAD 
  

cite Sarga lg e. Cantón. Rumifiabui, Provincia de- Pichinena ZAR] 
  

dez la inscripción.     
  

de esta escritura en el Registro Mercant11. ARTICULO QUINTO:
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21 

22 

| OBJETO SOCIAL La Compañía Anónima de Transporte de Pasajer os 
  

| otamentos especiales,además. todas -las actividades inheran- 

  Len Taxis" COMPAÑIA SUPERTAXT DEL VAJIE SUPFRYANISCA" tiene 

como objeto social fa prestación de servicio de transporte_ 
  

de pasajeros en taxis,confórmé a las leyes de Tránsito y Rex 
  

  

  

  

tes al transporte y mantenimiento de las untdades como. impor 

tar vehículos, exportar .1lantas, repuestos, -aceites',yabrir 

Calmatenes de sy Jufricantes, Aavador i     

exportar todos los implementos y accesorios relacionados con 
  

la actividad del transporte, y comercio, relacionarse con 
  

empresas o compañías afines, así como fucionarse, comparecer 
  

ante los poderes públicos en demanda de sus legítimos dere- 
  

chos en materia del transporte, Comprar ,vender,dar en arri- 
  

endo, enajenar o hipotecar toda clase de bienes Oo inmuebles) 

  

cuyos resultados sea provschoscs para la compañía.CAPTTULO 
  

SEGUNDO: DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES > ¿EN=capttal dutortzas y
 

  

cdo. de La Compañia-es- de. VETNTE.. Y UN MILLONES OCHOCFENTOS MI4 As
 

  

FSUTRES EP capital/Suscrito es de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS 
  

)mIL SucRES, el -Lapital pagado es dé CINCO MPLLONES CUATRO _ 
  

nes ordinarias y nominatiyas La a cada una. 

y
 

“ETLENTOS.. CINCUENTA MIL: SUCRES divi CAENTO NUEVE acctox 

Z => . 

  

CUADRO "DOE : TE '6 B/N A 
  

  

  

  

  

D E” L Cc A 1 I T A <A OS A AR ER 

NOMBRE DEL CAPITAL CAPITAL NUBERO ACCTO | 
ACCIONISTA -_ SUSCRITO PAGADO “NES. 

1. -QUIGUANDO' LUIS 1.£*000.000 1.000.000 20 

2.-CARRION MELANIA + 600.000 300.000 6 

3.-ZAPATA GERMANICO Y ' 200.000 150.000 3 
    150,000 3   | 4, -ZAPATA LUIS / 300.000 

   



  

A 

150.000 Y. E 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

. A Y. 
] 5 =MTGIHEZ NORMA A 300.000 7 - 

- O -*1500.000 * 3 5, 
2 6.-GUAÑA MARCO 00.000 + o o 4 

y |. 7--SRANDA PATRICIO 2 ho00.000 Y 150.000 £ q 

8.-CALAHORRANO NORMA ?) 150.000 , 0 Y ; 3 
NOTARIA.16 A 300.000 7 
Gonzalo Román - n / Y 150.000 3 1 A 9.-ALOMOTO RAMIRO 4f/ 300.000 A Chacón 75 —_— E 0 

. 10.-ALOMOTO LUIS [? 300.000 Y 150.000 + 3 (£ 
. 6 

é 
' . 300.000 - - 150.000 3Y 

7 | 11.-TUPIZA VICTO 7 
) 150.000 . 

a |  12.-ANALUISA GAL 300.000 + 3 

13. -RODRIGUEZ sp R./ 300.000 4. . 150.000 4 . 3.“ 
, 9 > > A 7d - / / 0 14.-ZAMBRANO KLEVER Y 300 000 ” 150.000 3 

0 . L. 
- = 

15.-GUATO MARIA] Y ] 
O : 300.00 Y 150.000 47 3 

H - 

16.<LASLUISA carlos Y 300.000 / 150.000 y 3. 
12 - l _—— 

7 17- ZAMBRANO MILTON Y o. y , MORA ANS, 300.000 £ “150,000 4? 3 ts : 

: (As)eLrzaLoE ARGENTINA? “300.000, 4 150.000 / y 
. 14 - == q 

” 19- RODRIGUEZ LUIF Y 400.000 1, ”8- 15 7 nl 800.000 Y 90 — 

2 20-JUÑA ELSA, 300.000 4 159.000 Y“ gt a 

O / 300-000 150.000 * 3: - 

o . 22.=GALARZA MOISES 300.000 - 150.000 / 3 
18 

0 ZSFLORES JUAN Y A 300.000 150.000 / , 
— 9 ni - — - 150.000 y . 24-SALTOS EDHIN Y Úao0.000 3 

lg 7 " 25-PARRAGÁ CIELO Y” V00.000 * 150.000 A =3 
] 21 - 2 : e 7 , 

a y | ?6-ANDRADE ROSA £, 309.000 * 150.000 Y 
. 7- Ñ , A X o 

a] ESTUBARA MARIO 300.000 4 150.000 4 3 
3 28- LOMAS MARIA 2200 009 Y 150.000 Y 3 - 

> 24 LL. 

TT “=== * TOTAL: S/10.900.000 / Isiá80.000 47109. - 
z > 

2 | El saldo del capital insoluto(se-1o. cancelará enel plaza ds dos» 

7 (ets contados 8 Partir de Ja inscripción de la presente minuta en 

28 

  

  

  

  

  CE >. 

el correspondiente   Registro Mercantí1. El capiral pagado se en-   
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Cuentra depositados En la_ cuenta de integración de capital, se 

gún consta del respectivo certificado del Banco aus se adiunta 
  

y pritocoliza a la presente minuta, como documento rabilitante 
  

Los socios que comparecen indistintamente y de los cuales se han 
  

detallado los aportes se considéraran como socios fundadores de la 

  

compañía con todos los derechos y obligacioens para ellos estipu- 
  

lados en el presente Estatuto. ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIO_ ' 
  

NES: Las acciones estarán contenidas en títulos firmedos por el 

  

Presidente y el Gerente Ganeral de lá Compañía.- Cada título po- 
  

drá representar una o més acciones. Tanto los títulos como las 
  

acciones deberán ser numeradas , y cada acción liberada dará de- 

  

recho a un voto en las juntas generales de accion. istas y mientras 

  

tanto cada acción tendrá derecho a voto en proporción al capi- 
  

*. 

  
tal pagado de las mismas, Los títulos de acciones se inscribirán 

Pr ETT ——o y 

en el libro de acciones y accionistas, enel que se anatarán las 
  

sucesivas transferencias . La constitución de derechos y demás 
  

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las accio- 
  

nes. La transferencia de las acciones no surtirán efecto contra... 
  

. la_Socjedad. ni.contra. terceros, sino desde. .la-.fecha de-su-jascrip- 
  

ción en el libro de acciones y accionistas fásta inscripción se 
  

efectuará validamente con la sola firma del representante legal de 
  

la Compañía siempre y cuando haya comunicado a este. Previamente <e > 
  

elaborará «un documento fechado y suscrito conjuntamente por el 
  

cedente y el cesionario que se lo inscribirá en el Tibro de accio- 
  . Mes y. accionistas. En caso de pérdida .de.un título .de-acción la 

  

Compañía lo declará nulo y emitirá un nuevo, después de haber 
  

transcurrido treinta dUfas desde la última de tres publicaciones 
    consecutivas, en uno de los periódicos de mayor circulación de la   
  

e
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10 

12 

" ciudad en' donde tenga el domicilio principal la Sociedad, que de-. 
  

berá hacerse siempre que no se haya presentado reclamo sobre la 
  

propiedad del título mencionado. Los gastos que demanden este 

  

trámite será de absgJuta cuenta del interesado. ARTICULO SEPTIMO: 
  

REPRESENTACION Ante [LA -COMPARIA: Los accionistas pueden hacerse 
  

representar ante, Jds juntas generales para ejercer sus derechos 
  

y atribuciones, pfitante un poder especial notariado dirigido al 
  

Presidente o Gerfente General de la Compañía. Cada accionista no 
  

puede hacerse yepresentar sino por un solo mandatario cada vez, 
  

cualquiera sea El número de sus acciones. Así mismo , el mandata- 

  

rio no puede vojtar en representación de otra u otras acciones 
    

de un mismo mandante en sentido distinto, pero la persona que sea 
  

   mandatario de yári 

  

    

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

15 = = 

Dn ADMINISTRACION MIGILANCIA Y - CONTROL DE LA . ..COMPAÑIA._ - 

, . (a-Compañiá_estará gobérnada-por'a).La Junta General” de” Acctonts- 
17 

o " (tés y 5 gutentes rganos y tia 

- A ——b/_ El. Directorto:quel lo integrará eY Gerente Generala Preis pl 
dente res vocaTeskr incipalés / Tres Vocales. Suplentes; quienes 20 ss 

2n se principalizaran en oh caso de ausencia de los Principales.c) 

2» |  “£Prestiente de Ta Compañfap ) Gerente General deta Compañía, En 
el caso de los vocales, estos durarán un año en sus funciones 

23 - 

¿ 2 pudiendo ser o no reelegidos. En el -caso.del Presidente y Geren- 

o [tes está determinado en el Presente Estatuto el periodo dé dira-"” : 

¡ción en 165 "cargos: 2 ) Los. Comisarios que cumplen funciones 

” * de vigilancia y control estrictamente. ARTICULO NOVENO. DB LA 
- - Y . 
    28 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas es-    



tará integrada por los Accionistas de la Compañía lega]mente 

convocados y reunidos, por el Presidente de la misma, que la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

2 

3 presidirá y actuará de Secretario el Gerente General de la 

4 Compañía.- Tendrá las abribuciones que le concede la Ley de 

Compañías, con excepción de aquellos que por estos estatutos se 
5 

6 confiere a otros funcionarios , y resolverá todos los asuñitos 

de la compañía que le competen, de acuerdo a la Ley y a los 
1 

, presentes Estatutos, o que pongan en su conocimiento. Las Jun- 

8 
Tas Podrán ser OBDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. - Las Juntas ORDI_ 

9 3 
NARIAS , se reunirán obligatoriamente dentro de los tres prime- 

10 

ros meses de cada año calendario.- Las Juntas EXTRAORDINA_ 

11 

RIAS, cuando así lo resuelva el Presidente o el Gerente General 

12 

1 de la Compañía , y en los demás casos contemplados en la Ley 

=f a . 1/3 «_— Punratamiae A 14 de Compañías y en los presentes Estatutos . ás convocatorias —- 

Gerán realizadas porel Presidente.o.por-el Gerente General por» 
15 - 

! (Ta prerisa—por “To "menos E0n ocho días de “ticipaciónpara 3 > 
16 

creunión: “en uno: de Sos pertódicos de” mayor circulación der : 
17 - 

Cdomicilio priñcipal de: ta tompañíay? pudiendo hacerse además co- 

18 SN 

> il municaciones-.a través —de-carta-escrita.y.fijando.carteles y ..._ : 

leyendas , en sitios y lugares que fueren mas visitados por 
20 - 

los accionistas comunicaciones telegráficas dirigidas a aquellos 
21 

accionistas que así lo hubieran solicitado por escrito y envien- 

il do sus respectivas direcciones. La convocatoria indicará; 

23 

fecha, día ,hora, lugar y objeto de la reunión. El quórum de la » 
24 

25 Junta General de Accionistas, en primera convocatoria estará * 

2 constitufdapor“acciontstas-que- representen: porto: menos_e 12 

27 (“cincuenta-por" Ciento del Capital Pagado de la Compañía, De 

28 

  

  

  

  

  

    ser necesario se convocará por segunda vez y se instalará la   
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Junta con los socios presentes advirtiéndose del particular en la convo- 
  

catoria, salvo las excepciones legales. En lo demás estará a lo dispues- 
  

to por el: Artículo doscientos ochenta y tres de 'la Ley de' Compañías .No 

  

obstante en'los' incisos anteriores de este Artículo ,'la Junta. General 
“" 

at, 
  

se entenderá vonvocada y quedará validamente constituida en cualquier Tu 
  

gar del territorio Nacional ,para tratar cualquier asunto, siempre que 

  

este presente la totalidadudel Capital Pagado y los asistentes;por una- 

  

nimidad acepten 'la celebración de la Junta , sin embargo ,cualquiera del 
  

los asistentes puede oponerse a la discusión de los"asuntús sobre los 

  

cuales no se considere suficientemente informado.En este tipo de Juntas 
  

todos los accionistas o quienes los representes deberán suscribir eluad 

  

ta,bajo sanción de nulidad. -ARTICULO DECIMO DEL -DIRECTORIO.-La Junta del 
  

Directorio estará integradanpor tres vocales principales -y tres vocales 
  

   

      por la Junta General de Accionistag,los suplentes podrán actuar y ten- 
g> 
  

| drán derecho a votar únicamente cuando se encuentren reemplazando a los 

  

principales;además del Gerente y del Presidente. Los miembros del di- 
  

rectorio 4uYárán un año en-—sus-funciones,com excepción del Gerente y el 
  

Presidente que durarán lo determinado en el presente Estatuto.-La junta 

  

del Directorio se encargará de:todos los asuntos que hacen relación con 
  

la actividad del transporte,esto; - e'“s ,. tendrá amplios poderes para 
  

gestionar autorizaciones de rutas, y la concesión de nuevos cupos, gestio- 
  

nes que las realizará ante las autoridades de “Tránsito.Las dúntas del 
  

Directorio serán ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS ,las Juntas ORDINARIAS se 

  

reunirán una yez al mes y las Juntas EXTRAORDINARIAS ,cuando fueran convo|”' 
  

cadas por el Gerente o el Presidente de la Compañía para tratar de Tos 
  

asuntos puntualizados en la convocatoria.Las convocatorias a las Juntas. 
    de Directorio se: harán por medio de una comunicación firmada por el Pre   
  

e



  

18 

19 

20 

sidente o el Gerente de la Compañía, cursando a cada uno 
  

-de los integrantes por lo menos con cuarenta y ocho 
  

horas de anticipación a la fijada.para la reunión.Pa- 
  

ra que la Junta del Directorio puedarconstituirse, se- 

  

rá necesario que se encuentren presentes por lo menos 
  

tres de sus miembros. Las resoluciones de la Junta del 
  

Directorio serán tomadas por mayoría de por lo menos 

  

tres “de sus miembros. Serán nombrados por la Junta Ge- 
  

neral, serán dirigidos por el Presidente o por el Geren- 

  

. te General, que -fueran designados por la misma Junta 

S e 

  

Junta de Directorio llevará las firmas del Presiden- . 

  

te y del Secretario. El. Secretario será Ad - Hoc, 

  

y será elegido dentro de Jos vocales de Ja Junta del 
  

Directorio. Entre las atribuciones del Directorio es- 

  

tán las de nombrar las diferentes comistones como son 

  

-Asúntos Soctales, Deportes y otras que actuarán en 
  

el buen desenyolvimiento de.la Compañía y las acti- 

  

.ytdades de carácter soctal y deportivas serán planifi- 

  

cadas por dichas comistones indicando su presuvuesto, 
  

el mtsmo que será aprobado y discutido por las Juntas 

  

Generales de acctontstas.« ARTECULO DECIMO PRIMERO DEL 
  

PRESÍDENTE, «AT Prenitemtear TA TOR A 
  
  

(do por La unta feneral de hoctoristes; Pur ET lapso 

  

CACA) El mismo que podrá ser reele- 
  

gide indefinidamente puede o no ser accionista de la Con 

  

pañía;sus deberes y abribuciones son las siauilentes:a.- 
    Presidie las sesiones de la Junta de: accionistas y del -   
  

+
 

 



  

Directorio. b.- Suscribir las Actas de las sesiones en las que es- 

te presente, conjunta nte con el Secretario. c.- Controlar el cum- 
  

p]imiento de las resQfuciones de la Junta General de Accionistas 
  

  

  

y del Directorio. A al Gerente Genera] en caso de AUT 
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  Chacón 5 

“e 

Csencia-o"fatlecimignto y en este úl timo_caso, hasta que la Junt? 

  
    

miento de la Juhfia General de Accionistas el Reglamento Interno 
  

de la Compañía y [el mismo que sefa aprobado en dicha Junta General 
    

con informe preyio favorable del Directorio de la Compañía. f.- 

  

10 
Firmar conjuntafiente con el Gerente los títulos de acciones. 9.- 
  

Las demás que IE confieren la "Ley, los Estatutos y el Reglamen- 
  

12 

13 

to Interno de 16 Compañía .- ARTICULO DEA SEGUNDO. - DEL GE_ 
  

RENTE GENERAL .-|£1_ Gerente General sérá nombrado por-la, CP     
  

15 

  
, General -de"Arciiónistas, por. el Japso de--DOS-AÑOS., el mismo-que-.P 
A rm 
  

podrá ser reeleg|do indefinidamente, para ser Gerente General no 

  

167 

17 

_ se requiere ser. alcionistas de la Compañía. Réemplazará al Pre- 
  

sidente de la Compañt Ta en caso de ausencia o fallecimiento . En 
  

18 

caso de fallecimiento o ausencia definitiva del Presidente ' de 

  

la Compañía se convobará en un plazo no mayor de ocho días a 
  

  

20) 

2 
de inmediato el nuevo Presidente de la Compañía.Son deberes y 

Abribuciones del Gerente General de la Compañía: a.- Será el 
  

  

  

  

  

  

  

- 22 / 
Secretario de la Junta General de Accionistas. b.-<Representari—3 YY 

2 
, dega!, Judtutat y extrajudicialmentea-la Compañíag C.- Dirigir 

, 24 
| o intervenir en todos los negocios y operaciones de la Compañia 

¿7 25 
con los requisitos señalados en estos Estatutos . d.- Comprar y 

26 
. vender e hipotecar inmuebles, y en general intervenir en todo ac- 

27 - 
  

to o contrato relacionado a esta clase de bienes que impliquen     28 
 



  

transferencia de dominio o gravamen sobre ellos. previa autóriza- 

ción del Directorio cuando el monto exceda de CINCUENTA SALA _ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

2 A 
RIOS MINIMOS VITALES. e.- Contratar a los trabajadores de la y ; . 

4 Compañía y dar por terminados sus contratos, cuando fuere con- > 

veniente para los intereses sociales, siniéndose a lo que dispo- 7 
5 . 

6 ne la Ley. f.- Tener bajo su responsabilidad todos los bienes] ” 

, de la sociedad y supervizar la contabilidad y archivos de la 

Compañía. 9.- Llevar los-libros de actas, acciones y accionis- 
8 

- 

tas y el libro talonario de Acciones. h.- Firmar conjuntamente 

? 
. 

10 con el Presidente los títulos de “acciones. 1i.--Presentar anaul- 

ZN mente y con la debida anticipación a la Junta de Accionistas ¿ 
1! 

12 y de Directorio., un informe sobre los negocios sociales, in- 

cluyendo cuentas, balances, y mas documentos pertinentes .Di- “o 
1 

" 
cho balance posteriormente sefa conocido y aprobado por la Jun- . 

14 - 
. 

1s ta General de Accionistas. j.- Elaborar el presupuesto anual____ | 

y el plan general de actividades de la Compañía y someterlos 7 
16 : 

a la aprobación del Directorio. k.- Hacer cumplir las Resolu- 
17 : 

ciones y acatar las Resoluciones de la Junta General de Accio= | 18 0 
nistas y del Directorio. 1.- En general, tendrá todas las 1 

A AS PAS - 

atribuciones y deberes permitidos en la Ley para los Administra- 
20 

dores. ARTICULO DECIMO TERCERO. - DEL COMISARIO .- La , 
21 

CJunta General-de-Accionistas-en-su-reunién—Ordinaria-anuaT;” 22 
(combrará- un_-Comisario-y-su-respectivo suplente La duración 

23 

5 _de estos funcionarios sefá-de-un año y fodrán ser reelegidos - 

- O tndefinidamente.- Son deberes y atribuciones de los comisa- — 
25 “. 

rios: Todos los que señalen la Ley de Compañías y además los 

24 

2 que le impusteran la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

  

  

  

  

    28   DECIMO CUARTO . BALANCE GENERAL E INVENTARIO .- 
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“o 14 

: 15 

o 16 

17 

0 18 

Le 2 j J sociedad ca 
  

  

£l —£jercicio 

rá el primero de enero y terminará el 

treinta y /fno de Diciembre de cada año se rea- 
  

lizará a A fecha un ¡inventario de los bienes 

  

soctates.-// ARTICULO DECIMO  QUINTO.- DEL FONDO Toe 
  

DE reseRlla Y DE LAS UTILIDADES RESERVA LE _ 
  

GAL.- la 
'l 

reserva legal se  ¿fermará comer diez-porf. 
  

gu Ciento...   de tas uti 
  

  

.que ..arroje.....-.cada- : ejercicio: económico” -- hasta cope 
¿. z A o A O 

  

  

Pletar--1a- cuantía mínima 7“: establecida” porcla Ley 
  

“de le ompañtas XP 

TRIBUCION. DE LAS 

DECTMO SEXTO. DIS 

Una . 

ARTICULO 

UTILIDADES . vez que 
  

se an aprobados el balance  yel inventario * del 
  

ejercicio . económico respetivo , y luego de prac- 
  

ticadas las deducciones necesarias pará ¡a for-. 
  

Especiales Á 

mación de la 

que hayan sido resueltas  porla- Jun-_- 
  

ta General de Accionistas , el saldo de las 
  

utilidades WM iíquidas serán 
A 

distribuidas entre” 
  

  

  

  

19 

20 los accionista de la Compañía en proporción a las 

acciones. pagadas por cada  uno.- ARTICULO DE_ 
21 

CIMO SEPTIMO: PAGO DE DIVIDENDOS. - El Gerente 

2 General de la Compañía pagará los. dividen- 

o dos de las acciones en la forma determinada por 
2 

-— la Junta General. CAPITULO. 
7 25 . 

EME TA LIQUIDACIÓN —: La Compañía se disol- 
26 

verá: en los casos previstos .en la Ley de 
—— -- 2) 

Compañías Í los presentes estatutos . Para efec- 

  

  

  

  

  

  

  

      
 



  

10 

13 

14 

15 

16 

20 

21 

tos de la Liquidación la Junta General nom- 
  

brará un  liquidador y en caso de no  ha- 
  

  

  

  

  

cerlo actuará como tal el Gerente General Y 

de la Compañía o quien haga sus veces. 

DECLARACIONE S: a) Los accionistas 

fundadores no se han reservado para si pre- 

mios, ventajas de ninguna naturaleza. b) El 
  

  

capital de la Compañía se encuentra ¡integramente 

» 

acuerdo ala lista de suscriptores como consta del co- 
  

rrespondiente “certificado de depósito bancario que 
  

- se adjunta y protocoliza. DISPOSICIONES GENERALES: La 
  

compañía en todo lo relacionado al Transporte, se somete- 

  

ra alas normas legales y reglamentartas existentes 

  

y a:las resoluciones que dictasen el Consejo Nacional de Trán- 
  

---- - sito, El-Consejo. Provincial de Tránsito si fuere el ca- 

  

so y la respectiva Jefatura Provincial de Tránsito. 
  

| D . 1 1 Ei ; if 1 . 

A A AAA 
  

serán emitidas por el Consejo Nacional de Tránsito y Trans- 
  

  

porte Terrestres. Los Permisos de Operación que reciba la Com, 
  

pañía autorizados por el Consejo Nacional de Tránsito, no cobs? 
  

  

22 

23 

25 

2 

21 

28 

tituyen Titulos de Propiedad y por” constgutente-no-son—| 
  

susceptibles de negociación. La Compañía aceptará las solici- 
  

tudes de ingresos de nuevos accionistas que reúnen las condi- 

  

ciones exigidas para la clase se servicio :que presta la enti- 
  

dad. Usted, señor Notario se dignará incorporar las clausu- 
  

las de estilo para la perfecta validez de la presente minuta.; 
  

HASTA AQUI LA MINUTA, que ha sido formulada y sus-      
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Chacón 5 

, crita por el Doctor, Nelson Troya Pazmiño, con Matéícula Pro- 
  

fesional Número tjes mil ochocientos cuarenta y cuatro 

  

del Colegio de ahogados de Quitó, la misma que queda 
  

elevada a Escritura Pública con todo su valor legal.-Para,es- 
  

te otorgamieto se- cumplieron todos y cada uno de “7 
  

los PA eo] y mandatos legales del caso y leída 

  

  

  

5 pr Notario integramente a los 

comparecien estos se afirman y ratifican conmigo 

en todas | sus partes de todo to cual doy fé.- 
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] CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
BANCO DE CREDITO 

- /Guitó, 8 de octubre de 1998 o Y) LO 0% o 

Lugar y Fecha      

    
  
  

      

- abierta en nuestros libros: ' 

ACCIONISTAS _ 

O OETMELE ADJUNTO - =7 7 

E 
    

  | A 
E No No | _ 

o X >— | | — 
  

    

. En consecuencia, el total de la operación es de_CINCÓ MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL -- - 7 

Su0eEs—. 
suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren 

O sido designados por esta, después que la superintendencia de. Compañias nos comunique que 

a la antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y previa : entrega a 

nosotros del nombraruiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su ins. 
cripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

  

  

  

  

  

MATRIZ GQUIL.: P. Ycaza 302 y Córdova - Conm: 563055 - Cusitla 09-01-4173 - Tolex 3336 - Fax 314-126 - SWIFT BCRGECEGA 

SUC. QUITO: Av. Colón 1133 y Juan Leda Mera - Conmutador: 502120 - Casilla 17-07-9442 - Telex 2030 - Fax 568-329 
SUC. MACHALA:' Guayas 1309 y Rocafuerte - Conmutador: 936930 - Casilla 07-01-9235 - Talax 4413 - Fax 937276 
SUC. MANTA: Av. Jora. 1205 entre Calle 12 y 13 Conmut.: 823-0865 - Casilla 13-05-302 - Telax 04-6220 - Fax 621894 

01-57 
Forraa p7794



CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL. - 

NOMBRE DEL ACCIONISTA CAP. prono, FACCIONES 

1 .- QUIGUANGO ESTACIO LUIS HERNAN ” 1.000.000 20 - 
2 .- CARRION JARA MELANIA OLIMPIA Y. 7 300.000 — . 
3 |- ZAPATA AGUAS GERMANICO ALCIDES/ 150.0007 
4 .- ZAPATA AGUAS LUIS GILBERTO Y 150.000” 
5 .- MIGUEZ VACA NORMA ELIZABETH Y 150.000 ” 
6 .- GUAÑA VILCA MARCO PATRICIO Y 150.000 “ 
7 .- GRANDA LANDETA PATRICIO RICARDO” /130.000 e 
8 .- CALAHORRANO ALOMOTO NORMA PIEDAD ” 150.000 ” 
9” “+ ALOMOTO ASHQUI RAMIRO ELIECER/ 150.000 - 
10.- ALOMOTO ASHQUI LUIS RODRIGO 150.000 - 
11.- TUPIZA GUANOTOA VICTOR MANUEL 150.000 ” 
12.- ANALUISA CISNEROS GALO RAUL Y 150.000 - 
13.- RODRIGUEZ JANS REMIGIO Y” 150.000 * 
14.- ZAMBRANO FALCON KLEVER ROBERTO/ ¡30.000 - 
15.- GUATO YANCHAGUANO MARIA ERNESTI 150.000 - 
16.- LASLUISA PILCO CARLOS FERNANDO 150.000 - 
17.- ZAMBRANO FALCON MILTON AMILCAR/ / 150.000 ” 
18.- ELIZALDE CARAGUAY ARGENTINA DEJ:/R.-150.000/ 
19.- RODRIGUEZ GOMEZ LUIS ALFREDO 400.000 - . 
20"- JUÑA REMACHE ELSA GENOVEVA Y / 150.000 ” 
21.- JARAMILLO BURBANO ROBERTO MARIN?* ,150.000" 
22.- GALARZA VILLAGOMEZ MOISES DY 150.000”, . 
23.- FLORES GUATO JUAN CARLOS 150.000 / - 
24.- SALTOS CAIZAPANTA EDWIN SANTIAGO/ 150.000” 
25.- PARRAGA BRAVO CIELO Y Vo 150.000/ 
26.- ANDRADE LEMA ROSA BERTILDA Y 150.000” 
27.- SIMBAÑA GUAÑA MARIO WILSON/ : Y 150.000% 
28.- LOMAS PASPUEL MARIA FABIOLA 150.000 

e A 
TOTAL : EE 

O   — rr —Áák E A AAAIOIAISIH4A 
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SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
PRESENTE. - 

“1 CONSEJO NACIONAL: 
Md DETRANSITO Y 

Lo dispuesto en el articulo 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, p 

TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 084-CJ-017-98-CNTTT. 
CONSTITUCION JURIDICA 

ci
o,
 

CONSIDERANDO: : a 
o Y 

  

CEA eS 
tbada enel ¿2 

Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud formuladáCpor. | los” 
Directivos de la Compañía: en Formáción de Transporte de Pasajeros en Taxis “COMPAÑÍA 
SUPERTAXIS DEL VALLE SUPERVALL S.A.”, domiciliada en la ciudad de Sangolqui, Cantón . 
Rumiñahua, Provincia de Pichincha, y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 284-SUBAJ-98-CNTTT., de 19 de octubre de 1998, 
Subdirección de Asesoría Jurídica, en concluye y recomienda: 

emitido por la 

1.1 Esta documentación está acorde con los requisitos determinados por este Organismo para 
la emisión de informes previos a la constitución jurídica de organizaciones de transporte. . 

1.2 La Escritura ha sido elaborada con sujeción a fas disposiciones de la Ley de Compañías, 
Código Civil y de Comercio, por la que dicho proyecto cumple con tas exigencias legales y 
reglamentarias de tránsito y transporté terrestres vigentes. : 

1.3 La nómina de los VEINTINUEVE (29) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente. . 
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29. 

QUIGUANGO ESTACIO LUIS HERNAN , ( 
QUIGUANGO ESTACIO LUIS ALBERTO 
CARRION JARA MELANIA OLIMPIA Y Y 
ZAPATA AGUAS GERMÁNICO ALCIDES 
ZAPATA AGUAS LUIS GILBERTO 7 
MIGUEL VACA NORMA ELIZABETH Y” 
GUAÑA VILCA MARCO PATRICIO +7 
GRANDA LANDETA PATRICIO RICARDO /7 
CALAHORRANO ALOMOTO NORMA PIEDAD 

. ALOMOTO ASHQUI RAMIRO ELIECER 7 
. ALOMOTO ASHQUI LUIS RODRIGO -— 
. TUPIZA GUANOTOA VICTOR MANUEL 
. ANALUIS CISNEROS GALO RAUL 7/7 
. RODRIGUEZ JANS REMIGIO y” 
. ZAMBRANO FALCON KLEVER ROBERTO 
. GUATO YANCHAGUANO MARIA ERNESTINA O 
. LASLUIS PILCO CARLOS FERNANDO y” 
. ZAMBRANO FALCON MILTON AMILCAR Y 
. ELIZALDE CARAGUAY ARGENTINA DELROSARIO Y 
. RODRIGUEZ GOMEZ LUIS ALFREDO 
. JUÑA REMACHE ELSA GENOVEVA 74 
. FLORES GUATO JUAN CARLOS , 
. JARAMILLO BURNANO ROBERTO MARIN / 
. GALARZA VILLAGOMEZ MOISES OLMEDO 
. SALTOS CAIZAPANTA EDWIN,-SANTIAGO Y” 
. PARRAGA BRAVO CIELO 

27. 
28. 

ANDRADE LEMA ROSA BERTILDA Y 
SIMBAÑA GUANA MARIO WILSON 
LOMAS PASPUEL MARIA FABIOLA Y 

SON VEINTE Y NUEVE (29) SOCIOS. 

NERUDA 
y. L. Mera 1528 y Sta. María - Telfs.: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR 

e)



T CONSEJO NACIONAL 
y ag! DETRANSITO Y 

8 TRANSPORTE TERRESTRES 
Automotores acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil vigente. 

1,4 Conclusiones.- Por lo expuesto, encontrándose la Escritura elaborado de conformidad a las 

Disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose realizado 
en elia, las observaciones antes indicadas, bien puede la Comisión Interna Permanente de 

: Legislación recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del informe favorable para 
y el acto "constitutivo de la Compañia en Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis 

, “COMPAÑÍA SUPETAXIS DEL VALLE SUPERVALLL S.A.”, con domicilio en la ciudad de 
: Sangolqui, Cantón Rumiñahua, Provincia de Pichincha. 

! 2. Informe No. 011-CIPL-98-CNTTT, de 1 de diciembre de 1998, de la Comisión Interna 
Permanente de Legislación, que aprueba el informe antes mencionado, y recomienda al 
Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de Jas atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

    

1 Emitir informe favorab > favorable previo para que la-Compañía-en—Formación-de-Transpore-88> 
Fasajeros en Taxis” “COMPAÑÍA -SUPERTAXIS- —DEL--VALLE-—SUPERVALL-S.A.!, 
domiciliada-en-Ja-ciudad. de-Sangolaui— Ea antón- a Rumiñahua;- “Provinciade-Pi de Bichintha er 
Formación. se Pueda constituirse juridicamento. 

2 - Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la Compañía, en 
consecuencia no implica autorización alguna para operar dentro del transporte público, 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a los 
Organismos de Transporte competentes, 

3 Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y más 
autoridades competentes. 

4 Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías, y 
a las autoridades que sean del caso. 

A 

AAN 
Dado: y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de» ssiónes; del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Séptima Sesiól ari 
veinte y dos días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ochof 
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Sé otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta 
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COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, á 

ENTRE: QUIGUANGO ESTACIO LUIS HERNANDO, CARRIÓN JARA MELANIA OLIMPIA Y OTROS. 
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RIA DECIMO SEXTÁ De QuUITO.— RAZON. Con esta fecha y al 

margen de - la. .matrizodemlba »escriturna de. CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE. PASAJERDOS EN: TAXIS - COMAPARIA 

SUPERTAXI DEL VALLE SUPERVÁLL- 2S.A.: * CELEBRADA. - ENTRE 
e 

0 

QUIGUANGO ESTACIO LUIS HERNANDO Y OTROS, celebrada en esta 

Notaria cón fecha + de Enero.de 19393, tomé nata de- que la 

misma ha sido aprobada por el señor intendente de Eompañias 

4 2 . 

de Úuito Mediante resolución náimero 93.1.14.1.00415, con 

fecha 12 de ¡A E - Quito a, Y de Marzo de 1797, 

a 

Br. Goazalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 
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sélusión $ 9 ti dceodás dotada par el solos Ineniente de Come 
pailías 61 de de Hébrero del pronenté añós 60h ebta toca «queda ¿nse 

ida jwro con la insicrda Rosoln- o 
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